
No. Recibo de pago mpat.gDIRECCION DESARROTLO URBANO Y ECOLOGíA

Dirección de Control Urbano

Nombre: MARIA DEL CARMEN GUZMAN ACUÑA
Tipo: LICENCIA DE USO DE EDIFICACIóN Y

coNsrRUccrón lneeuuRlzAclóN)

Giro y/o TIENDA DE ABARROTES

uso:

******

Por regularizar:

Por Uso de Edificación:

Pordemoler: ****l'* m2

Barda: ****** ml

1s6¡. 79.45 ¡¡2

Rep. legal: * ¡t ¡* * * !t * * * * * * * * * 'B* 'r * ** * * * * * * *

NOmbfe: *****¡l.**'F*******************

Rep. legal: :r * *:t*tf * tr* * *!t * * :t 'l* * *** * * ¡i * * * *

Nombre: **:r***** ******* ******¡t******

DifgCCión: * * * * ¡r ¡f *:r:r * ** * * * * *** ** * * ** ** *

HACIENDA CASA GRANDE

Entre calles: HACIENDA SAN ALBERTO Y HACIENDA SANTA Colonia: vALLE DEL FRAILE HACIENDA DELsoL, sEGUr\

Expediente catastral: Sup. predio:53.13

a los interesados en términos de artículo 295 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, en vigor, el cual

municipal competente, respecto de toda edificacion que se pretenda utilizar para cualquier act¡v¡dad

ión que compruebe que el inmueble esta habilitado para cumplir con las funciones pretendidas, sin

competente verificará que las obras se hayan realizado conforme a los permisos de

será aquella que haya sido autorizada por la autoridad municipal comoetente. P3[tdarles

asi como NO genlrar t!§tornos con las maniobras de carga y

varidez. - I ffifit iluttclPlo DE GARciA, NllBlo I.i.'¡;,

aezoú I ffiilfl ADmmsrnAcrorzor+zore

Por ser cuestión de orden público, es deber de la autoridad
establece que: La licencia de uso de edificación la expedirá la
diversa a la habitacional unifamiliar, una vez que haya realizado la
menoscabo de la salud e integridad de quienes la vayan a aprovechar.

En las edificaciones nuevas o ampliaciones y reparaciones, la autoridad
proyectos autorizados.
La utilizacion que se de a las construcciones, edificaciones e instalaciones,

aprovechamiento distinto al originalmente aprobado, se deberá tramitar y
La Licencia de Uso de Edificación queda condicionada a respetar la Convivencia

ruido e interferencia vehicular en el lugar; de no cumplir con lo anterior, la
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1. Contar con l¡cencia de Uso de Suelo, autor¡zada por la secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Mun¡c¡pio.
2. No deberá sobrepasar los lím¡tes máx¡mos perm¡s¡bles de ruido en fuentes fiias que es de 68 dB (Al de las seis a las veint¡dós horas y de 55 dB (A) de las veint¡dós a
las seis horas. De acuerdo con lo establec¡do en la f{orma Ofic¡al Mexicana NOM{r81-SEMARNAT-1994.
3. Los equ¡Pos o maquinaria que provoquen ruido y/o vlbraciones no podrán colocarse por n¡ntún mot¡vo en colíndancia a casas habitación o a la vía pública, en
cualquier ubicación deberán estar alslados.
4' Las vibraclones que puedan generarse no deberán ser perclbldas en los predlos col¡ndantes en este sentído, los equlpos deberán contar con un slstema de
amortiguamlento para ev¡tar la transmis¡ón de vibración y ruído al entorno ¡nmedlato,
5. Los residuos que por su rápida descomposic¡ón teneren olores e insalubridad no deberán permanecer almacenados por más de ve¡ntlcuatro horas.
6. Deberá contar con contenedores espec¡ales para materiales reciclables y para basura en general, estos deberán colocárse en ¡nstalaciones especlales ub¡cados de
preferencla dentro del establecimiento y tos res¡duos se sacarán a la vía públ¡ca solo para su retlro y transportaclón a sltlos de disposic¡én final autorlzados.
7' D€b€rá de establecer un sistema apropiado para la prevenc¡ón y coñtrol de ¡ncend¡os, colocar un extlntor cada 30 metros cuadrados de construcclón, contar con
salidas de emergencia y con un programa de contingencla civil para casos de siniestro.
8. No deberá mantener sus unldades automotrices estaclonadas o en man¡obras de carga y descarga en la vía pública. Será necesar¡o definir un área exclusiva para
cargar y descargar mercancías, deb¡endo apatar las unldades durante la operaclón, queda prohibido descargar durante la noche; el horario para estas labores es de
las 8:00 (ocho) a las 18:00 {dieclocho} horas del día. Queda prohtbtdo obstruh la vla públ¡cá.
9. Lá apar¡encia del establec¡m¡ento deberá guardar una imagen que no altere el palsa¡e predominante y que no ofenda la moral y buenas costumbres o que ponga
en r¡esto la salud humana o sobre vivenc¡a de otras especies.
10. En caso de colocaclón de anuncio (sl deberá solicitar el respectivo permiso ante esta Dirección y cumplir con lo est¡pulado en el Reglamento de Anuncios de

Garcfa N.L
11. S¡ en el predio ex¡sten árboles mayores de 5 cms, de d¡ámetro de tronco medidos a 1.2om de altura deberá respetarlos y en caso de que ¡nterflerañ en el proyecto
de construcción, deberá tram¡tar prev¡amente permlso de tala y/o trasplante ante ésta Direcc¡ón de Ecología,

De acuerdo al Of¡cio emitido por protecc¡on c¡v¡l de Garcfa Nuevo León; con No. de of¡cio PCG-FM$2017-155 de fecha 09 del mes de Marzo del año 2ol6dosm¡l
d¡ec¡se¡s; se informa que; El Netoc¡o se encontro FACTIBLE para laborar, cabe mencionar que esta fact¡bilidad es sobre medidas de seguridad solamente, en el
entend¡do que es obliSaclon de los propietarlos, poseedores u ocupantes de los establec¡m¡entos el cumplir con las dlsposlciones legales exlstentes en la materla de
protección Civil, asi como las Recomendaciones (Medidas de Prevenc¡ón de R¡esgos y segur¡dad) establecidas por la d¡recc¡ón de Proteción c¡v¡|. Asi m¡smo se hace de
conoc¡miento de los proP¡etarios, poseedores u ocupantes de los establec¡mientos, que toda modif¡cación a las ¡nstalaciones del inmueble será motivo de una nueva
revls¡ón y de igual mane¡a se les informa que el inmueble deberá permanecer en las condiciones físicas y de seguridad en las que se encontro al momento de la
rev¡sión.
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